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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de abril de 1()72 por la que se aprue
bcm las normas 8ubsidiari'Q,s de Planeatniento del
ParafeP¡ntore8~Q del Lago de Sarwbrta. (ZamoraJ.

nmo~ Sr.: Vistas las normas subsidiarias de PlaneE\miento
del Paraje PintorescSJ del Lago .de Sanabría (Zamora).

Vistos asimismo la Ley de 13 de mayo de 193.3, el Regla
mento de ]6 de abril de 1936 y los Decretos de 23 de octubre
de 1953 y 22 de julio de 1958, . . .

Este Ministerio ha resuelto, en 10 que 'es IIJ.ateria de .la
competencia del mismo. aprobar las citadas normas f,ubsidiari~s.
de Planeamiento del Paraje Pintoresco del Lago de Sanabna
(Zamora>.

Lo, que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; I. muchos años.
Madrid, 24' de abril de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director .general de Bellas Artes.

Normas subsidiarias -de Planealn1ento del Paraje Pintoresco del
Lago de Sanabria (Zamora). aprobadas por Orden ministerial

d. :M de abril de 1'973

El valor paisajístico del Lago de Sanabria y su entorno ha
.ido reconocido reiteradamente con ,declaraciones de Sitio Na~
tural y Paraje -Pintoresco y con la creación de un Patronato
NaCional para su conservación y protección, Este interés paisa
jístico singular ha traído como lógica consecuenqia 1m progre~

sivo interés turístico, del que pueden deriva~se actuaciones
incontroladas que produzcan degradaciones de imposible 'recu·
peraci6n. . , .

Se hacla, pues, necesario, la elaboración de un Plan especial
de protección y ordenación paisajfstica que permitiera, con la
.potenciación tle los recursos naturales de la zona· y la conser
vación de sus valores culturales. patrimonio común inalienable,
una correctá utilización, . .

Iniciadas las gestiones del PlEm especial, ante el período de
tiempo preciso para su elaboración _y la fueI'te-presión de _la
demanda turística. en _una región econ(lmiCáJpente deprimida,
se ha considerado conveniente ]a elaboración de unas '.nortnás
subsidiarias de planeamiento que, sin comprometer las pO,sibi
lidad:es del futllrQ Plan y, por tanto, con un ,carácter más r.es~
trictivo respecto a nuevas construcCiones que éste,' permita
evi~ar la total congelacIón de la zona, con grave p'erjuicio para
ls"población residente y sin caer en los riesgos de una defensa
pasiva que fuerce actuaciones incorrectas e ilegales.

'Las normas han dividido en seis capftulo.s, de los cuales--los
tres primer9s' se refieren al territorio dividido en tres amplias
é.reasf· Natural, rural y urbana.

CAPITULO PRIMERO

ZONA NATURAL

Co¡\St1triída por aquellos terrenos n9. tocados en actividad
del hombre. "

Articulo 1.° Toda acción sobre estos parajes irá estrictamen
te en~aminada a la protecci6n de los terrenos', conservación
de especies ani~ales y vegétaJes y. a su desarrollo biológico y
ecológicO, cuya actividad será controlacla por los Organismos
competentes (Ministerio de Agricultura y Dirección General de
Bellas Artes). .

Art. ,.2.0 Q&da prohibida la inclusión en este medio en otro
tip.o de ins.talaciones fijas o temporales.

Exce.pcionalmente se permitirán camp~entos debidamente
'controlados por. el Patronato en cuanto a la eliminación de
desperdicios 'y riesgos de' incendio, con objeto de anular las
posibilidades de deterioro.

A estos efáctoa el Patronato exigirá fianza de impórtancia
suficiente para garantizar la realizacíón de los trabajos que
fueran preolaos ,en caso de incum¡>liJiliento.
. Art. 3.° Los cerramientos de fincas que fueran precisos rea·

hzar .10 serán eon elementos ligeros. transparentes" y eventual
mente desmontables sin grandes obras,

Su color será tal, que no sean· perceptibles a distancia.

CAPITULO II

ZONA RURAL

Constituída por aquellos terrenos utilizados por el hombre
, acomodados a su actividad agropecuaria.

Artículo 1.° UnicamentEt se pennitiránaquelIasobras de
infraestructura. encaminadas '-aun normal desarrollo de laacti
vidad .agrícola y ganadera, ·bajo autorización expresa en cada
caso de los Organismos coml,16tentes.

Art. 2~0 Se prohibe todo tipo' de construcciones, excepto 18.5
necesari8;s para explotación agrícola y ganadera, las cuales pre;
cisarán su oportuna autorización de la Dirección General de
Be-llas Artes.· Su voluq1en y aspecto exterior habrán de ser
coherentes con: las actualmente existentes, si'endo de aplicación
las normas" que se concretan en el call1tulo III para . las edifi-
caciones en el medio u"no. .

Art. 3.° Cerramientos, según el artículo 2,0"'-'(1el' capítulo l.
Art. 4.° '"' Sé permitirán exclusivamente aquellos movimientos

de tierrJls que precisa la normal explota-ei6n, agrícola y ganadera.

CAPITULO III

ZONAS URI!ANAS

Definidas de acuerdo con la Ley 'del Suelo.
Artículo 1. o Obras de infraestructura.-5e pod~án realizar

aquellas obras de urbanización que constituyan simple mejora
de las actuales condiciones. Los proyectos de obras de .pavimen
tación, tendidos eléctricos y alumbrado serán sometidos a la
aprobación oportuna.

Art. 2.° Obras de nueva planta.-l.° Emplazamiento dentro
del solaI>-SMA tal, que el edificio. contribuya a la armonía del
conjunto Urbano. lo que habrá de ser debidamente justificado
i¡ln la Memoria del" proyecto., . .

2.° Volumen y altura.-EI v~umen máximo edificable den
tro de cada parcela (sin computar semicallesl será de dos me-
tros cúbicos cada. metro cuadrado.. ~'

El volumen de cubiertas no será computable. La cubierta
tendrá pendiente similar a las. del entorno del edificio y su
vacío puede ser aprovecha,hle, pudiendo además situarse ~sobre'
ella elementos 'de buhardilla, según las características locales.

La altura máxima. de las edificaciones será la dominante en
la calle o. plaza con un ;máximo de seis metros, medidos desde
la rasante del terreno en el centrq de la fachada deaecesa
al edificio hasta la parte superior~de,]a cornisa terminada.

Art. 3.:l Miradores y galerfas.-Se prohíbe los cuerpos vola·
dos cerrados. Se permiten las galerías abiertas y los, miradores
cerrado!L de madera y vidrio, de acuerdo con la tipología re
gional, aconsejándose las combinaciones existentes de mirador
y galería. La utilización de materiales distintos a los prescritos
será admisible siempre que exista una extrao:rdinaria calidad
de diseño. __

Art. 4.° Condiciones de adecu!;lción ambiental.-No :!le impo~
nen condiciones concretas de estilo, admitiéndose toda solución
que resuelva debidamente la adecuación ambiental requerida.
Lás nQrmas que se dan a continuación han .de ser tomadas
como mera orientación que no excluya la posibilidad de plan~

teamiento distintos, dentro de los anteriormente expuestos· y
de una gran calidad de diseño.

Al Materiales......Se recomienda la utilización de materiales
naturales y tradicionales en la. localidad, cuyos tratamien+;os
podrán' ser los siguienteS: - . ,

A.l. Cubiertas.-Serán a dos aguas con 'pizarra' en piezas
irregul~res, quedando prohibidos materiales industriales" como
fibrocementos, cartones.embteados. etc.
, A.2. Chimeneas.-Serán de form,a troncopiramidal·con recu~
brición de planchas de pizarra, incluso para chimeneas de ven
tilación de aseos y cocinas. La altura máxima sobre :cumbrera
·será de un metro. _ "

A.3. Paramentos exteriores.-Se podrán emplear cualquier
tipo de materiales. siempre que se revoque en tonos calientes
de la gama del rojo rodeno a los ocres pardos. Podrán realizarse
mamposterías a cara vista, siempre que se rejunte con mortero
de sf;l.l y la lunta sea enrasada. Se prohíben luntas FehuÍl.didas
y pintadas. No se permitirán revestimientos' blancos ni- encala
dos, así como fábr.icasde cerramientos sin revestir que no sean
las ya mencionadas de .mampostería.
. AA. Medianerías y fachadas secundatias.-Las medianerías
temporal o definitivamente al descubierto se tratarán. con' las
fachadas. La misma norma se aplicará a -las fachadas secun·
darias. . "

A5. Carpintería exterior.--Se admitirán las carpinterías dé
madera de' las secciones y modulaciÓn tradicionales pintadas
en colores no discordantes, preferentemente el gris azulado:

A.a. Cerrajel"ia.-Se admitirá su uso exclusivamente a cerra
mientos y valras de fincas o jardines, siempre dentro de un
dise¡io de la máJ¡.:ima sitllplicidad y pintadas en colores no
discordantes. '

B) HtIecos.~P(edominará en la composicíón la fachada el •
macizo sobre el hueco, excepto en galerías y miradores.

Cl E~tablecimientos comerciales, rótulos.y 'artuncios;-La dé~
coración publicitaria de los establecimientos comerciales (esca
parates, vidrieras, rótulos), se desarrollará en los 'límites "del
espacio interior de los huecos dO" la planta baja, dejando ,libre
y sin superposición de otros materiales que los propios del con
jynto de las. fachadas, las jambas entre los mismos.y lo,s din
teles. Encima del paramento de estas jambas, dinteles o arcos.
se podrán colocar solamente discretos rótulos de letras sueltas,eh madera u otro material de reconocida.· calidad, y en ningún
caso en neón, plástico. etc. QuEñian absolutamente prohibidos
los anuncios luminosos ,en color:
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Art. 5.° Obras de reforma.-Las obra's -de reforma que afec
ten al aspecto exterior de los edificios cumplirán' cuanto se pres~

cnbe pala los edificios de nueva planta. Se prohíbe expresa~

mente el macizado de los cuerpos volados preexistentes.
Art. 6.° Usos.

Al Se admiten los actuales usos de vivienda rural, comercio
e instalaciones agropecuarias.

El Se admite la industria exclusivamente artesana.
el El uso turfstico~hoteleró será admitido siempre que sea

en base a la construcción actualmente existentes o a construc
ciones del tipo descrito.

CAPITULO IV

AMBITO DE APLICACIÓN

El expresado en el Decreto de DeClaración de Paraje Pinto
resco y su áraa de influencia Y. en definitiva, el territorio sobre
el qué se aplicará e1 Plan espeCial en estudio (términos muni
cipales de Galen~e, Teefacio,' -Sotillo).

CAPITULO V

PERioDO DE VIGENCIA

Las presentes normas enttaJ;án en vigor en la fecha de su
aprobación por los Organismos competentes y-su vigencia con
eluieáen la fecha de aprobación del ·Plan especial.

CAPITULO VI

CONTROL

Corresponde, el control de las normas al Patronato del Lago
de Sanabria a la D~rección General de Bellas Artes y a los
Ayuntamientos afectados, según el Reglamento del Patronato
y las' Leyes del Tesoro Artístico y de Administración Local
vigente:3.

Madrid, 24, de abril de 1972.-El Director general de Bellas
Artes, Florentino Pérez Embid.

ORDEN de 24 de abrir de- 1972 por la que se con
'Voca· un concurso de méritos parata elaboración
de PUm Especial de Protección y Ordenación paisa·
jística del Lago de Sanabria (Zamora). .-

Ilmo. Sr.' La zona del Lago de Sanabna fué-eiec1arada Sitio
Natural de lnteres Nacional con fecha'7 de noviembre de 1946
y Paraje PintoresCoQ. el 23 de octubre de 1953, reconociéndose _de
esta fOl;ma, l'eiteradamente. sus singulares valores geográficos,
paisajisticos. y ambientales y la necesidad de una protección y
tutela de ios mismos. En el transcurso de los años el Paraje
ha adquirido relevante importancia desde el, punto,de vista tu
rístico, de donde a la par de beneficios indudables se deriva
el peligro de actua"eiones incontroladas. Consecuentemente" la
creciente presión de intereses económicos sobr~ la zona y la
inexistencia de un Plan de ordenación de la m~ma dificulta
una gestión coherente del Patronato que la tutela.

Se hace preciso· y urgente, por tanto, la elaboración de un
Plan especial de Protección y, Ordenación paieajistica del Lago
de Sanabria. que permita una correcta utilización del Paraje,
que posibilite un ordenado disfrute de sus riquezas e impida
actuacione::; quepued.an producir deterioros irreparables.

En atención a lo expuesto;
Este Mihisterio ha resuelto convocar un concurso de méritos·

que permita la elección dEN. técnico o· equipo más adecuado para
la redacCión de dicho Plan y cuyo concUrso se. regirá por las
siguientes bases:

1. .Ob;eto del concurso.-El concurso tiene por objeto final
la redacción de un Plan Especial de Ordenación, de acuerdo
a lo previsto en la Ley del Suelo, dirigido a la preservación
y. potenciación de los. rccutaos naturales y los valores ambien
tales de la zona del Lago de Sanabria.

2. Area de planeamiento.-El área sobre la que incidirán
directamente la'i directricés y' controles de planeamiento tiel\9
una superfiCie de cerea de 14.000 hectáreas· con centro aproxi
mado en la confluen~ia de los rios Segundera y Cárdena. No
obstante, teniendo en cuenta la coherencia de la comarca na·
tural dd Sanabria y sus posib.ilidades paisajisticas y ambientales.
deberán co~siderarse los efectos de interacción entre laspolfti~

css propuestas por el Plan y la natural evolución dé la zona
con vistas a una cons~delación de ésta en su conjunto en un
futuro aún no previsto. . '

3.CQ.ncursantes.--:Podrán concurrir a este concurso, indivi
d~lmente o agrupados, aquellos profesionales que estén capa·
cI~ados legalmente para llevar a cabo el trabajo objeto del
mIsmo.
. 4. Presenta~ión.de solicitudes.-Las solicitudes serán presen·

tadas en la DIreCCIón General de Bellas Artes, Comisaria Ge·
neral del Patrimonio Artistico NacHma.I, en el plazo de dos' me·

ses, a partir de la publicación de la eonvocatoria en el ..Boletín
Oficial del Estado... . . .

Las solicitudes serán acompa.fiadas de los documentos si
guientes:

al . Memoria de 1.500 ,8 3.000 palabras, e:n que se especifique
una. primera ""visión de la problemática de la zona, acompañada
de una breve disctttsión de las posibilid,ades y viabilidad de
su eOJ.ltrol. d~ acuerdo co~ .los fines que se persiguen.. .

.b) ·Programa previsto para' la realización del trabajo que
incluya una breve exposición de la metodologia a seguir. .

c) Descripción del equipo técnico, acompañado del _curr!·
culum vitae.. de cada uno de sus componentes.

. d) . Indicación de la labor específica á realizar por cada uno
de los componentes del equipo, en relación con la metodologia
propuesta.

5. Fines del Plan.

5.1. El/Plan está qirigido a los' siguientes fines:,

Al Especificación de directrices encaminadas a una activa
preservación, mejora "y potenciación de los recursos naturales
y la calidad ambiental de la zC)na de estudio.

Bl Establecimiento d.e. unos medios de control y operación
que permitirán: .

La puesta en práctica de ,lasaccion'es -implícitas en Al. La
exclusión 'de la zona de todas aquellas actividades que entren
en conflicto con los fines básicos, d,e preservación de la natu~

raleza y. la calidad ambiental en la ..misma.

C) Especialmente consideración del fenómeno turístico 'como
principal el~mento creador c;lel conflicto entre el altonive~ de
demanda por estas zonas, naturales y los/efectos destructivos
que se siguen de la satisfacción incontrolada de dicha demanda.
La consideración de los efectos 'directos e indirectds del fenó~
meno turístic.o. -

5.2. El Jurado. en su decitión, tendrá especialmente. en cuen
ta el cumplimiento por el PlanproPllesto de los· fines señala·
dos, con especial atención- a los siguientes puntos básicoa.

a} I;)iscusión de las posibilidp.des y, características de nuevas
construcciones. -...... '

a.1. Dentro de los núcleos existentes.
. a.2. Fuera de los actuales núcleos.

bJ Análisis de las posibilidades de 'saneamiento y reforma
de las actuales edificaciones.

c> Gonsideración del servicio di las nuevas construcciones
en relación con la población residente .y eventual. Se espera
qUb los estudios del ;Plan den un mayor conocimiento de los
conflictos y problemas existentes y faciliten a los elementos del
equipo técnico y a la Comi,sión de Control del Plan· la mate
rialización de estos fines en unos objetivos suficientemente
concretos que permitan cQntrastar la validez de las propuestas
con tenidas en el Plan'.

6. Jurado.

6.1. Composición:.

Presidente: El del Patronato del Lago d,e Sanabria.

Vocales:
Un repr8sentante del Gobierno Civil de Zamora.
Un I"€!presentante de la Dirección, General de Bellas Artes.
Un· representante de la Dirección Gelleral de Urbanismo.
Un .representante- de la.Dirección General de Arquitectura.
Un representante de la Q..irecciÓnGeneral de Promoción del

Turismo. ~ ~.

Un :representante del ICONA.
Un representante del IRYDA.
Un representante del Consejo Superior de Colegios de Arqui·

tectura.
El Consejero pr.ovineial de Bellas Artes de Zamora.
Actuará como Secretario, sin voto. el del Patronato".

... 6.2. Votaciones.-Las decisiones del Jurado se tomarán por
mayoria simple, estando presentes todos sus miembros o dele
gados de éstos, debidamente reconocidos.

6.3. Plazo del fallo.-El Jurado emitirá su' fallo en el plazo
de treinta día,s hábiles, a pattir de su fe-cha lhrtite de recepción
de solicitudes. Las decisiones dol Jurado son inapelables.

7. Condiciones para la redacción del Plan.-Una detallada
relación de las condiciones será facilitada con posterioridad al
fallo del concurso. Sin ~mbargo, los aspectos básicos de éstas
se especifican a continuación. . . .

7.1. Contro1.-Existitán dos Comisiones bajo la supervisiótl
de la Dirección, General de· Bellas Artes. La primera, constituída
por repre,sentantes de los Organismos representados en el ·Patro·
nato, bale la dirección del representante· de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes, ,toniará a sU cargo las ·decisiones tinales


